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E U PROYINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Srcs. Alcaldes j Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dÍR-
trito, dispondrán que m íije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
¿el número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TI273S coleccionados ordenadamente para su encua-
dornación, que deberá veriticarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputución provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas s i semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital %e harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PBSBTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ?e inaerta-
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada líneu 
de inserc ión. 
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P A R T E OFICIAL 

i f jsidaneia del Coassjo de Ministres 

S . M . el R E T ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del día 13 de Enero) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

JUNTA PROVINCIAL, 
D E I N 6 T K U C C 1 Ó N P Ú B L I C A D E L E Ó N 

M nuncio 

Con arreglo al Heal decreto de '27 
de Abril de 1877, se procede á la 
rectificación bienal de los escalafo
nes de Maestros y Maestras de esta 
provincia, á cuyo efecto se abre con.-' 
curso por término .'de' treinta días, 
contados desde el siguiente á la in-

- sérción de esto anútició en el B O L E 
T Í N OFÍCIAL,, para proveer en esta' 
for tnü las pliizas que han resultado 
vacantes desde el año 1899, en que 
se verificó la última rectificación, y 
son las siguientes: ; ' - • . ' . 

1 .* Sección. — Matslros 
Números 1.°, 2 y.-í. 

2." Sección 
N ú m . 43. 

EN E L DE MAESTRAS 

.3." Sección 
Números 17, 18, 27 y 37. 

Todos los que se orean con dere
cho ¡i ocupar les plazas de mérito 
qufi resultan vacantes después de 

. necln Ir, adjudieación & los qué ten-
g-án derecho préferétite, están en 
el coso de pr- sentar sus. instancias, 
a c o m p K i u di'.s dé la? hojas de servi
cios, .'JeMdarncnte justificadas, co
mo ifriifili-if [ tü los que no figurando 
en loe «*(•.?!*£>««« desee» ser inclni 
do-5 i'.- c'í ¡OÍTÍ r que por sus servicios 
y niériíf),: les corresponda: debientlo 
advertir que FÓIO los qua putoao tí 
tulo p!-üf'isio;;íi! y so-in propietarius 
tiener- Mtreclio á pedir su inclusión 
eu eil. 

Loó:. 7 di' Kü'.vo .!c i903. 

E t a - l m n 4 i > K r , - « o l ¡ i I S a l l i sl.T 

I-.! eterctiaio, 

ü . ESTEÜAN ANÜRESOLA Y BALLESTEI1 . 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber que por D.Francisco 
Sanz Ojedá, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en este Gobierno 
una solicitud pidiendo la coocesión 
de 4.000 litros de agua por seguado 
de tiempo, derivados del rio Porma, 
en término de Caodnnedo, Ayuotí i -
mieuto de Vegaquemada, por medio 
do presa eu el punto denominado 

Canulinas Cimerts, con destino A la 
producción de energía eléctrica qu-.i 
ha de trasportar á León, y aplicació.'i 
á usos industriales, acompañando el 
oportuno proyecto que se halla de 
manifiesto al público por término de 
treinta días eu la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, á fin de 
que loa que so crean perjudicados 
tingan las reclamaciones coovenien-
te». 

León 12 de Eaero de 1!)03. 
E s t e b a a A a g r c s e l a 

J E F A T U R A P E MHSTAS 

Eu observancia de lo dispuesto en el art. 3 ' del Rsal decreto de 9 de 
Noviembre de 1900, á cootinuación se iosena e\ resumen de las cuentas 
correspondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas constituidos en 
Tesorería durante el 4." trimestre de 1902, según justificantes que obran 
én ía's correspondientes cuentas aprobadas por el Sr. Gobernador civi l . -

Pesetas Cts. 

HABER.—Saldo del anterior trimestre.. 
Ingresado duraaté e i 4 . ° trimestre . . . . ... f . . 

Suma el S a b e r . . . . . . . 

2.052 55 
. 580 30 

D E B E . — B a s t a d o . . . (Personal.. 1.121,50 
• ( M a t e r i a l . . . . . . 206,30 

Suma el D e i e . . . . . . . 

2 . 63¿ 85 

1:327 80 

Saldo i favor del Baber 1 .¡305 05 

León 12 de Enero de 1903.—El Ingeniero Jefe, E . Oanlahpiedra. 

M I N A S 

DON E N R I Q U E C A N T A L A P I E D H A Y C R E S P O , 

INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI
NERO DE.ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Teófilo 
Rodríguez(íonzalez. vecino do León, 
ee ha presentado »n el Gobieroo c i 
vil de. esta provincia, en el di¡: 29 
del mes de Diciembre, i ¡as diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
•IftO perteneociaR p.ira la mina do 
huila liao-.ada Buemvsnlurn. s i ta oa 
t é n t i i n o do los pueblos de Cíibi,a¡les 
ile Arriba y lie Abaje. Ayu^tamieato 
ile Villiiblino. y lir-da al E. con les 
inini-s • I'oiiferru'ln MÍ'ue'-v s 9. '3 
y 23• y Uíivadeo 1." y 2.".: al S. 

tamis «M«r|a y M...-;-i•.leir-,». s! 
O. In miiKi 'M^.iii- . , y N. IUÜIU 
^i'^i'ibi.'j.n l ime 1J de îi.'̂ -- '-"ión -i-j 

r , i i <:>u< t.iO j jo.t 'D'-u;;! i -
f - ^ i » c í f u í . u h - : 

la fuente i L a Espina-; dcs-lo él se 
medirán al S. 275 metros, coiocaudo 
una estaca auxiliar; al E . 1.175 me 
tros, colocando la I ." estaca, al N . 
úOO metros la 2 *,' al O. 100 metros 
la 3.*, al S. 100 metros la 4.", al O. 
100 metros la 5.'; al N. 100 metros 
la 6.', al O. 100:metros la-7.', al N. 
200 metros la 8.', ai O. 100 metros 
In 9.". al N. 100 raotroe la 10, al 
0.100 metros la 11. al N . 200 me 
troa lu 12, al O. 100 metros la 13. 
al N. 200 metros la 14, al O. 100 
metros !¡: 15, ul N . 100 metros la 16. 
si O. 10!) metros la 17, al N. 100 
metros la 18, al O. 200 metros la 19, 
al N. ¡00 metros la 21), al O 200 
metro- la 21, al N. 100 roe-ro* la 22, 
al O. i)00 metros la 23,al S. 100 ra«-
t.:os U 24, al O. 2 400 metro.* ¡a 25, 
ni S. 400 metro* l". -26,11 E . 430 tue-
trm" !•) 27. i.l 60lf - . ' . ' C ' O R !O 28, i.1 
¡O : . (r l L I - I W IR V». ul X. ¡00 i n c -
« : . . - ' 1. S-}, O IfiO .3»tr.:« V . a! 
X. •¿•Jj ¡uolr^s i,; -.i:'., ¿; !i. ¡0(1 .,,e 

tros la 33, al N. 100 metros l i 34, al 
E . 200 metros lu 3ó, al á. 200 me
tros la 30, ul E . 100 metros la 37, 
al S. 500 metros lu 38, al O. 200 
metros la 39, al S. 100 metros ¡a 40, 
al O. 100 metros u 41. al 3 . 100 me
tros la 42, al E . 1.000 o-etros la 43, 
al S. 100 'metros la 4-1, y con 425 
metros en dirección a la auxiliar 
quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ol depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr. Gobernador, sin peí-juicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el término de sesenta diae, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones . 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Uiiíeria vigente. - , -

E l expediente 'tiene, ol D . ° :3 .211 . . 
León HO d«- Diciembre de 1902.— -

S. Cantalapiedra. 

AIUNTAUIENTOS 

. Alcaldía conslilucional de 
León . 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayuntamiento eu 

. ¡as sesiones celebradas por el mis
mo durante el mes do la fecha. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D I A 8 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de nueve S í e s . Conceja
les, previa segunda coimcatoria. 

Se leyó y fué nprobida al acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado ei Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo'recau-
dado-por consumos y arbitrios en el 
mes do Octubre. 

Se aprobó lu cuent i del alumbra
do eiéi-trieo del mes de S ptie^ilirs, 
y se ucorció su pigo. 

Que ló entersilo el'AyuuMinifuto-
de la lie-.! ordo-, .de 10 de O.-tubre 
por la (jne so dispono q:io el pugo . 
del r.lquilei' d^l oliMcio ó-síi-'ade i 
Anilíeaiih p-uvimiml. *.•» j-jit:Vf -rlr» 
p-i- roitid c-.ír> l i D:i;aí::.;:ó:i y tó 
AvilOt-Mli-^oto 

^u?^. il • ¡-'^ i-:- s^ü,:!- !^ 1::.̂  ro:npi> 



iíl 

pillar paro i freceralEicmo. Sr. Don 
FernandoMerino una placa artística 
que c o Q t e u g a el acuerdo del Ayun
tamiento en que lo declaró hijo pre
dilecto de León, en la que solicitan 
que la Corporación acuerde la c » n 
tidad con que ha de figurar eu la lis
ta de suscriptorea; y ¡iespuén de to
mar parte en la discusión los seño
res Sangrador, Fernández Riu, Ló
pez N ú ñ e s , de Uehs, Alonso, Palla
res y Sánchez, se acordó por iniani-
ciidm! autorizar al Sr. Presidente 
con amplias facultades para resolver 
este asunto. 

Con el voto en contra del Sr. San 
grador se aprobó una proposición de 
carácter urgente prese:¡t&da por la 
Comisión especial encargada de bus 
car solar sobre el que construir un 
Cuartel de Cabulleria, y de la que 
resulta, que de acuerdo con el Inge
n i e r o militar, se hu adquirido com -
promisu de tomar el terreno nece
sario i dicho fin de los Sres. D. Má -
simo del Rio y 13. Fernando Alvarez 
Miranda. 

Paíarou 4 las respectivas Comi
siones asuntes que necesitabau in
forme. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 13 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la au. 
terior.y quedo el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del metfde Octubre. 

Se acordó hacer un nuevo padrón 
de todos los habitantes de este Mu
nicipio en el próximo mes de Di
ciembre. 

Previo informe de la Junta local 
de Sanidad, se acordó desestimar 
una instancia de los Sres. Hijos de 
Alonso y otros, eu la que solicitan 
permiso para construir una alcanta
rilla de aguas sucias que ha de de
sembocar en el reguero del Hospital. 

Se acordó, informar favorablemen
te una solicitud de D.iÁntonio Ro
dríguez , pidiendo un socorro de lac
tancia. 

Se acordó autorizar i D. Juan 
Antonio Calvete para que pueda 
cor-stiuir uná hornilla; con sujeción 
á las Ordenanzas municipales, en 
aoaeasadasu propiedad en la calle 

•de los Descalzos. 
Se acordó autorizar á D. Juan 

' García Franco para ejecutar obras 
de reforma eo la cusa núm. I." de 
la Travesía del Merendó. 

Pasaron á informe de las Comi
siones asuntos que lo necesitaban. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 22 

Presidencia del Sr. Alcalde, pre
via segunda convocatoria, y con 
asistencia de cuatro Sres. Conce
jales. 

Se leyó y aprobó el acta de l a se-
. síón anterior. 

So acordó autorizar á D. Ricardo 
Lescún para abrir un hueco de puer
ta en una finca que posee en la calle 
de San Mames; á D. Lázaro Lera, 
para la reforma de huecos en la casa 
nú'» . 3 do la Plazuela do Veterina -
ria, y á D. Javier Suárez, para cons
truir ua edificio contiguo á la ca
rretera de Villacastíu á Vigo y á la 
vía férrea, previo el permiso de la 
Jefatura do Obras y de la Técnica y 
Administrativa del ferrocarril del 
Norte. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 29 

Presidencia del Sr. Alcalde, pro-
Tria segunda convocatoria, y con 

asistencia de cuatro Sres. Conce
jales. 

Se leyó j fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y se aprobó la 
distribución por capítulos del pre
supuesto para las atenciones del 
mes próximo. 

JUNTA MUNICIPAL 

S E S I Ó N D E L D Í A 14 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión cou asistencia 

de veintinueve Vocales, quinceCou-
cejales y catorce contribuyentes. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión. 

Se leyó asimismo la convocatoria 
que tiene por objeto discutir y apro
bar el presupuesto del Ayuntomien 
to para el año de 1903, y los articu -
los de la ley refereate^ á estos asun
tos. 

Leyó también la Secretaria el pro
yecto de presupuesto de ingresos y 
gistes aprob ido por el Ayuntamien
to eu sesiones de 25 y 27 del pasado. 

Sé trató extensamente si ee ha 
de discutir por capítulos, ó eo m to 
talulad, como proponía el Sr. S i u -
grador, y se acordó que su discuta 
uítpitulo por capítulo e 'i vutacióo 
nominal, por mayoría de quince vo
tos contra trece. 

Por unanimidad se aprobiron to
das las relaciones del presupuesto 
de ingresos,así como las tarifas para 
la cobranza de los distintos impues
tos municipales que hay estable 
cidos. 

Se discutió el presupuesto de gas
tos, acordácdose alguoas modifica-
ciouea que constan en el acta, lle
gándose al capitulo 9.', gastos del 
impuesto de consumos, respecto del 
que, y después de leida la relación de 
los sueldos,se discutió ampliamente 
este particular, tomando parte en la 
discusión varios Sres. Vocales. 

Transcurridas las horas do regla 
mentó se acuerda prorrogar la se
s ión. 

Dejó la Presideccia el Sr. Alcalde 
y la ocupo el primer Teniente. 

'.Sé'constituyó la Junta en-sesióo. 
secreta. - . 

. Transcurridos veinte ^minutos se 
reanudó la sesión pública, bajo la 
presidencia del primer: Tejiente, y 
con asistencia ele veintiocho Vo
cales. . 

Eu votación nominal, y por mayo
ría de diez y ocho votos contra diez, 
se aprobó una pruposicióa referente 
al sueldo del Sr. Administrador do 
Consumos, y á la forma de pagar el 
material del ramo. 

Por unanimidad se aprobaron to
das las relaciones del presupuesto de 
gastos. 

Se aprobó la tarifa de arbitrios so
bre especies de consumos no com
prendidas en la general di l Estada, 
para cubrir el déficit de 24.000 pese
tas que resulta, acordándose que se 
cumplan las formalidades legales, 
como dispone la Real orden de 3 de 
Agosto rte 1878. 

Con lo que se dió por terminada la 
aprobación del presupuesto, cuyos 
ingresos ascienden íi la cantidad de 
695.349 pesetas y ón céntimos, y Los 
gastos á la misma soma. 

E l prsseote extracto está toma
do de las actas originales. 

León 30 de Noríembro de 1W02 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 

León.—Sesióa de 20 de D ciembre 
de 1902.—«Aprobado el extracto: 
Remítase al Gobierno de provincia 
á los efectos del art. 109 de la ley.» 
— N . de Guísasela.—P. A.del E . A. , 
José Datas Prieto, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de! Ayun -
tamiento por término de ocho días, 
el padtóu de cédulas personales y 
repaitimiento de consumos del mis 
mo, correspondientes ambos al año 
de 1903, á Su de que los que lo de
seen, puedan examinarlos y hacer 
con referencia ú los mismos las re
clamaciones que estimen proceden, 
tes; pues pasad > que sea dicho pía 
zti no serán atendidas. 

Turcia 7 de Eoero de 1903 — E l 
Alcalde, Gregorio Martín Anas. 

Alcaldía, constitucional de 
Valdetaentes del Páramo 

Se hallan de manifiesto al público 
por término de ocho días, en esta 
Secretaría municipal, el reparti
miento de consumos .y el padrón de 
cédulas personales, formados para 
el año de 1903. Durante dicho plazo 
pueden ser examinados citados do 
cumeotosy aducir las raclamaciones 
que creyeren procedentes; pasado 
que sea no serán atendí la?. 

Valtléfueutea del Páramo i h de 
Enero de 1903.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía coñsliltícional d t ' 
Oallegnillos de Campos 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento.de este Municipio para el 
Reemplazo del Ejército del u&n ac
tual, en conformidad, á lo dispuesto 
en el caso 5.° del art. 40.de la vigeu -
te ley de Quintas, los mozos Román 
Llórente, hijo de Petra,, que nació 
eo Arenillas de Vaideraduey. de éste 
término,, el día 28 de Febrero , de 
Í883, y Serapio Antolín Linceóte,: 
hijo de Pedro y Victorisna, que na 
ció ,en dicho Arenillas, el día 3 de 
Septiembre del propio año,.ignorán
dose su paradero y el de sus familias, 
seles cita por medió "del presente 
edicto á fin de que comparezcan en 
los días que median hasta eidia 7 de 
Febrero próximo, á las diez de la. 
mañana,en que ha de quedar cerrado 
definitivamente el alistamiento; pues 
de no verificarlo se reputarán muer
tos, por analogía con lo provenido 
en la regla 4.' del art. 88 de dicha 
ley de Quintas,y seráo excluidos de 
dicho alistamiento, parándoles el 
perjuicio consiguiente. 

Gallcguilloi de Campos 7 de Ene 
ro de 1903.—El Alcalde, Antonio 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
OrdiaUs del. Páramo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretoria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dí:>s el reparto d-a consumos y el pa
drón de cédulas personales formados 
para el actual uño de 1903. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados^quieues 
se invita á examinar dichos docu-
tnoutoB durante su exposición al 
público, y en caso de íigravín formu
len las oportunas reclamaciones. 

Urdíales del Páramo i 6 de Enero 
de 1903.—El A l c a l d e , Santiago 
Juan. 

m^m — — " i i1. i-i-i—¡j—n-n-Mm—tf ~nriir-?-iT-*ttinM 

Alcaldía constitucional de 
Valencia i * Don Juan 

E n el alistamiento de mozos veri
ficado por este Ayuntamiento para 
el reempinzo del corriente año, ha 
oido incluido en el mismo, de con
formidad al caso 5.°, art. 40 de la v i 
gente ley de Reclutamiento, el mozo 
Marcelino Mallo Melón, que nació en 
esta villa en 26 de Abril de 1883, hi
jo de Micaela Mallo Melón, vecina 
que fué de esta villa, ignorándose 
eo absoluto la residencia del indica
do mozo. 

Por el presente edicto se le cita, 
llama y emplaza para que compa
rezca por si, ó por medio de persona 
que le represente, al acto de la rec
tificación y cierre difiuitivo del alis
tamiento, y en su caso al del sorteo, 
al de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el día 
25 del corriente mes, y desde dicho 
día h .ata el 7 y 8 de ¡-"ebrero próxi
mo y ei 1.' de Marzo del año actual, 
respectivamente; advirtióndole que 
la f .¡ta de presentación á esto ú l t i 
mo acto, ó judtificacióu del derecho 
que le asista, le parará el perjuicio 
consiguientB. 

Valencia de Don Juan 10 de Enero 
de 1903.—Juan Martínez.—El Se
cretario, José Garrido. 

Alcaldía, constitucional de 
Oaslilfalé 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales de este Mauicipio pa
ra el presente año, y U cuéuta del. 
Pósito del mismo correspondiente a i ' 
pasado i e 1902, se bailau expuesloa 
al público en la Secretaria delAyuo-
tamiouto por término dé ocho dias, 
y de un mes,,respect¡Tauie'ite. I lú- : 
rao te oichos plazos puede-a los con
tribuyentes examinar uno y otra y 
hacer las . reclamaciones que crean 
convenientes; pues pasados no serán 
áteodidas. 

Castiifalé 7 de Enero de 1903.—El • 
Alcalde, Juáñ Barrieutos. 

Alcaldía constilMionzl de 
Bercianos del Páramo 

>. Terminados los padrones de cédu- . 
las personales,' como igualmente ei 
reparto-de consumos, de este Ayún-.v 
taoiiento para el año actual, su h a - -
lian expuestos al público eu la Se 
cietaru del mismo por el término de 
ocho días, desde que aparezca la iu-
serción eu el B O L E T Í N Ü P I C I A L de la 
provincia, para que durante los cua
les puedan ser examinados é inter
poner las reclamaciones que creau 
justas por los mdiviúuus compreu-
diiius en los mismos;; pasados no se
rán atendidas y se les daiá la iraizn-
tación competente. 

Borciauos del Paramo á 7 de Enero 
de 1903.—El Alcalde, Jerómoio Cas-
trillo. 

Alcaldía conslitucio nal de 
Los Barrios de Luna 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 19U3, se ha
lla de manifiesto al público eo la Se
cretaria dol mismo por término da 
diez dias, para que pueda ser exami
nado pur los interesados y hacer las 
recluuiacioues que consideren jus 
tas; pasado dicho plazo no suráo 
atendidas. 

Los Barrios de Luna 7 de Enero de 
1903.—El Alcalde, Juan R. Herrero. 
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Alcaldvi conslituciftitl ¿4 
Trabadelo 

Híilliindose terminado el p a d r ó o 
de la= persunus suje tos a l pago del 
"impuesto de cédulas persouales de 
este Ayuntamiento paro el corrien 
te año de 1903, se expone »1 público 
por térui iDO de ocho dias en la Se
cretaria rnuoicipal, para qua los iu-
tet ísados puedan examinarle y pre
sentar sus reclamaciones los que se 
consideren perjudicados. 

Trabadelo 9 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Pablo Teijón. 

Ahaldia constitucional de 
SarUgos 

Terminado el repartimiento do 
consumos para el año 1903, se halla 
expuesto al público por térmioo de 
ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntsmiento. para qna los que se 
crean perjudicados hagan cuantas 
reclamaciones crean couveuientes; 
eo la inteligencia que transcurrido 

'que sea dicho phizo no se admitirá 
ninguna por justa que sea. 

Sariegns 7 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Cayetano OrdóQez. 

Alcaldía constilucional de 
• Quiniana del Castillo 

Se halla expuesto al público en la 
:Secrítaria de este Ayuntamiento 
por el tér mioo de ocho dias el padrón 
de cédulas personales para el pre
sente aüo de 1903, oí efecto de oir las 
reclamaciones que se presenten por 
los interesados. i 

Quintana del Castillo á 9 de Enero 
•de 1903.—Simón Pérez. •• • • 

'• 'Alcaldía coñsliíttcional de 
Valdelugueros . 

Terminado el padrón de cédulas 
'personales formado por esta Alcaldía 
para el próximo año de 1903, queda 

: expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias.^á fin de que los contri
buyentes puedan hacer las reclama 
ciones que crean convenientes; pues 
transcurrido que sea dicho plazo no 
serán atendidas lasque se presen 
ten. - , ; . - " - -
.;Y8]<!ulugerns'9 de Enero de 1903. 

— E l Alcalde, Santos Sudrez 

Alcaldía constilucional di 
, Santas Martas 

Se llalla tm-mmado y expuesto al 
público por término de ocho dias 
en la SíCretaría de este Ayunta-
mieuto, á contar desde la inserción 
del presenta eiieto en el B O L E T Í N 
O F I C S M . Je esta provincia, el repar
to vecinal de consumos del corrien
te año. 

E n dicho plazo pueden presentar 
los contribuyentes las reclamacio
nes que estimen oportunas;, pues 
utia vez transcurrido no s e r í a áten-
nidas. 

Santas Martas 6 da Enero de 1903. 
— E l Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba i t Somoza 

Terminado el repartimiento de 
consumos y aprovechamientos para 
el año de 1903, so halla expuesto al 
público on la Secretaria por término 
de ocho dias. Durante los cuales pue
den examinarlo y hacer las reclama • 
clones que crean pertinentes; pasado 
dicho plazo no serán oídas. 

Santa Colomba 7 de Enero do 
1903.—p. o., Anton io Pardo y 
Blanco. 

Partido judicial de Sahagún 

R E P A R T I M I E N T O de la cantidad de 6.533 pesetas85 céntimos necesaria para 
cubrir el presupuesto de gastos carcelarios entre los pueblos del par
tido, tomando por basa lo que todos y cada uno paga al Estado en el 
presente año por las coutnbucioues directas de inmuebles y subsidio, 
cou arreglo á la Real orden de 11 de Marzo de 1886. 

P U E B L O S 

Almaoza 
Bercianos 
Canalejas 
Cea , 
Cebanico 
Cubilllas de liueda. 
Calzada 
Castrotierra 
E l Burgo-Ranero 
Escobar 
Galloguilíos 
Gordaliza 
Grajal 
Joara 
Joarilla. 
L a Vega. .' 
Sahagún 
Sahelices del R í o . . . 
Santa C r i s t i n a . . . . . . . . . 
Valdepolo. . . . 
Vi l lamorátie l . . . - . . 
V i l l a z a n z o . . . . ; . . 
Villaverde de Arcayos . . 
Villamartíu . . . . . . . . . . . 
Villamizar 
VillamoU. 
Vallecillo 
Vi l lase lán. . . . . . - i - . . . 
Cástromudarra 

'Totales'\.. 

COrlTRIBUYSN AL ESTADO 

Per inniuublos 

Peseta! Cts. 

.737 73 

.802 63 
011 93 
208 20 

.451 37 
265 85 
081 21 
059 66 
950 70 
301 15 
370 Sb 
113 32 
063 80 
911 66 
274 05 
669 26 
917 04 
373 19 
209 83 
765 71 
856 03 
623 18 
380 71 
009 47 
369 22 
753 50 
411-17 
623 18 
915 97 

343.9J1 77 

Por subsidio 

Rosetas Cts. 

1.767 60 
68 

• 64 50 
«411 

180 50 
189 
390 

14 
190 
132 
879 60 
146 

1.032 37 
38 

286 
216 

10.870 43 
138 50 
224 

. 300 
; 42 
337,30 
80 

236 
322 
159 
58 

237 30 

Ti ta! bisa 
del 

rtip&rto 
PeeaUS Cts 

8.505 33 
5.730 63 
4.076 43 

11.619 20 
10.632 07 

.19.454 80 
10.471 21 
4.673 66 

15.140 70 
6.493 15 

22.250 45 
6.259 32 

21.096 17 
10.946 66 
14.560 05 
7.885 26 

43.787 47 
8.511 69 

13.433 83 
23.065 71 

8:898.03 
18.960 48 
3.460 71 
6:24o ,47 

19.691,22 
121.948 50 

; 6.469 17 
14:860 48 
: 2.915 97 

CUPOS 
Peuetaa O ts 

153 10 
103 16 
73 38 

209 15 
isl l 38 
350 18 
188 48 
84 12 

272 53 
115 80 
400 50 
112 66 
379 74 
197 10 
262 08 
141 04 
778 16 
153 20 
242 80 
415 18 
160 16 
341 28 
62:30 

112 45 
354 44 
233 08 
.116 44 
267 48 

52 4S 

19.045. 10 362.986 87 6.533 85 

Resulta, pues, que siendo la 'cantidad'repartible la de 6.533 pesetas y 
85 cént imos, y .la base imponible 362:986 pesetas 87 cént imos , corres-: 
pondé á cada pueblo aLrespecto del 1,80 po/ 100 el cupo anual que se tija 
en la última casilla. . ..' • i-,- ... : ', 
. Sahagún á 3 de-Octubre de 1902.—El Alcalde, Juan Sánchez.,-. 

- ÁkaUia^coñstüyuional dt . 
. RiaXa 

Por acuerdo del Ayuntamiento, y 
vocales asociados sa anuncia vacan;; 
te la plaza de Farmacéutico munici
pal para, el suministro de" medica-, 
mentos á las familias pobres de esto' 
Municipio que" le designe dicho" 
Ayuntamiento, que no excederá de 
23, por el término de 4 aiios.y C O D la 
dotación anual de 100 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
habrán de reunir las condiciones de 
Doctor ó Licenciado eo Farmacia, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria munici 
pal, dentro del plazo de treinta días, 
á coutar desde la inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Riañcrá 5 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Burón. 

Alcaldía constitucional de 
Escol/ar de Cumpas 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince 
días las cuentas municipales corres
pondientes al semestre de 1899 á 
1900, año natural1 de 1900 y el de 
1901, en la Secretaría deesteAyun-
tamiento, á fin de que cuantos de
seen examinarlas puedan hacerlo 
durante dicho plazo y exponer sobre 
las mismas las obsorvacionos que 
creyesen justas; pasado el cual uo 
eeráu oídas dichas reclamaciones. 

. Igualmente se halla. terminado y 
expuesto al público en dicha Secré,-
taria d e e s t é Ayuntamiento, por tér? 
minó de diez dias, el padróu de c é 
dulas personales para el aüo de 1908, 
para que los.contribúyeutes puedan 
examinarle durante dicho plázo, y 
pasado el cual no serán oídas las 
reclamaciones que se iuttirpongan. 

Escobar de Campos 3 de Enero de 
1903.—El Alcalde, Mariano Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Halas 

Terminado el padrón de cédulas 
persouales para el corrioote.afio de 
1903, sé encuentra expuesto al pú 
biieo en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones durante loa 
mismos. 

Barrios de Salas 7 de Enero do 
1903.—El Alcalde, Cándido Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
ViihUino 

E l ropsrtimiouto vecinal de cou 
sumos de este Ayuntamiento for
mado para el año actual, se halla 
terminado y expuesto al público du
rante el plazo do ocho días, pudieu-
do los en él comprendidos presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas; pasado dicho periodo no se 
admitirá ninguna. 

Por el mismo espacio de tiempo se 

halla de manifiesto el padróu de có-
dulae personales de esta localidad, y 
se hacen respecto de él las mismas 
advertencias que del antedicho do
cumento. 

Villablino 7 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Manuel Gancedo. 

Alctldía constitucional de 
Vegacervcra 

Según mo participa el vecino da 
Valle, Baltasar González, en la ú l 
tima quincena del pasado Diciembre 
desapareció de la casa paterna su 
hijo Ismael González Suárez, solte
ro, de 24 años de edad; llüva ltdje 
de pana clara, boina uegray cal
za borceguíes rojos. 

Se ruega á las autoridades la bas
ca y capturn del c i ta ío Ismael, y 
caso de ser habido lo pongan i dis
posición de su padre 

Vegacervern 6 de E iero de 1903. 
— E l Alcalde, P. A. , Manuel Fer
nández. 

Alcaldía consiUtícioíiat de 
Carrocera 

Desde esta fecha, y por térmioo 
de diez dias, queJnu expuestos al" 
público en la Secretaria-de e s t é 
Ayuntamier.to, ol padrón de.cédu • 
las personales y e! reparto de. con-

• sumos, formados dichos,documen
tos para el presfinte año de 1903;:. 
pudiendo sor examinados en dicho 

^tiempo por 'cuantas personas quiér 
rau hacerlo y presentar contra los : 
mismos las reclamaci0L.es de qué se 
crean asistidos,. pasarlo que sea di
cho plazo no serán oidas las que se 
presenten. •- • . V . 

Carrocera 7 de Enero de 1903.— 
E l Alcalde,'jregorio González. 

- Alcaldía constitucional de -
Campatas. 

En'la Secretaria do este Ayunta-: 
miento, y por e r término do ocho' 
días, se hallan expuestos al púbüeo 
el padrón,de cédulas pérsonales.y e l . 
repártimientó de : cotsurubs' :para 

.1903, á fio de que s t u á ex imi.iados 
por los contribuyentes y propóngáo 
las reclamaciones' que crean perti
nentes; pues pasad.) dicho termino : 
no serán atendidas las qué se- pre-
senten. 

Campanas 8 de É o c r o d e 1903.— 
E l Alcalde, uarlos Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Terminados por las napectivas 
Corporaciones municipales la forma
ción del repartimiento' de consumos, 
el padrón de cédulas persuoalns y la 
matrícula de i-nbsidio industrial de 
este Municipio pura el corriente año 
de 1903,. se anuncia hallarse ex
puestos al público eo la Secretaria 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde la feclu del p:esente 
anuncio. Dentro de cuyo plazo pue
den los coutribuyeutes comprendi
dos en los expresados documentos 
examinarlos por ni y formular ante 
esta Alcaldía cuantas reclamaciones 
crean justas y vieren convenirles; 
pues pasado dicho término no seráu 
oídas ni atendidas por !ii Municipa
lidad, y resueltas las que ee presen
ten eu plazo legal, serán remitidos 
dichos documentús ú la suporioridad 
correspondiente para su aprobación. 

Palacios dol Sil 7 de Enero da 
1903.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 
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Don Elisardo Alfoueo Vaca, AlcalJo 
conalitucioLal del Ayuntamiento 
de Argnrza. 
Hagosabui: Que la Corporación 

de mi presideiicia, en sesión ordina
ria de\ 'lia '¿8 do Diciembre último, 
á la que asistieron ocho Sres. Con
cejales, de l'-'S diez de quo la misma 
se comiioíie, por u n u u i m i d a d resol
vió la moción proEentuda por el pri 
mer Tenieute A l c a l d e , que se d i r á , 
en la forma siguiente: 

E l primer Tejiente Alcalde señor 
Ovalle. manifeetó que en sesión de 
23 de Abril uo i sas , se fijó el núme
ro de sais Concejales al distrito de 
Arganzíi y cuatro al de Cañedo, 
cuya diferencia hoy resulta injusta, 
por cuanto el primer distrito citado 
se compono tío 'JliO electores y el 
seguudo de 24ií, siendo, como se v é , 
una diforeocia insigoiticante,y nun
ca bjitanto legitima á conceder dos 
Coocejiilos miis & uno que al otro 
distrito, por cuya razón propone se 
igualüa, asignando cioen Couceja-
les á cada uno, puesto que casi es 
igual el í.úuieru de votos de los dos 
refuridoa distritos electorales, y pro-
po'..o ( i tnb iéuque ei Colegio de Ca 
uedo sa traslade u! pueblo de Cam 
pelo, por ser el más-céntr ico y do 
distancias más inmediatas para los 
demás pueblos que componen squel 
distrito, sin que Cañedo pueda opo
nerse, porque solo dista uu kilóme-
tro esciiso do .C>aipelo, 

Ln Corporación, atenílidas^las ra-
. zoues expuestas por el Sr. Ovalle y 

más que se propusieron én este acto 
por I» s demás señores asistentes: 
. Visto lo dispuesto.en los artículos 

.38 y 39 Je !a vigente ley .Municipal, 
y resultando que en el año próximo 
de 1903 no corresponden elecciones 

..de Diputados provinciales á este 
Municipio, y.por coosiguiente, han 
de preceder más de tres meses á toda 
elección ordinaria, por unanimidad 
la Corporación acordó trasladar el 
referido Colegio do Cañedo al, pue., 

'•" blo de Cara pelo," por considerarlo 
más cómodci al distrito en general,. 

. .y que este acuerdo, para qué surta: 
efectos .logaTes,>e¡ publique en ei 
B O L B T Í X Ó F Í C I A I . de la provincia, 
cuya ejecución queda,á. ciiigo del 
Sr. Preeido'i te, según lo'establecido 
en el art. 114 .de d ichajéy Orgá
nico. '-, ' . : 

Y para que tenga efecto la ejecu
ción del. indicftdo «cnerdo, autorizo 
el presente en Argauza á 5.de Ene
ró de .1903.—Elisardo Alfonso.— 
P. A. del A.: Teletforo G. Méndez, 
Secretario. 

pasados se proveerá como mejor 
crea cooveoiente la Corporación. 

Villasnbariego á 4 do Enero de 
1903.—El Alcalde, Tomás Garda. 

Akahlia cmslilitcional de 
Villasabariego 

Se halla lertaiasdo y expuesto al 
público el padrón Je cédulas perso 
nales fo'madü-para 1903, por el tér
mino de ocha di'.*, para -'los efectos 
fOglsaícUitrios, en ia Secretí.riá de 
este 'AvnntVáiicató. .-• 

V!llt-':b-¡riK(r,i ¡i í) oe E'iero de 
1903.—Ei .\l-ui.:e V•esident.e,'. To 
más (iilCÍ::. 

P'.r :(r. ii;.i:!;i <!i ! que |Ü ;!cse;iipo-
flnliu bs- i t v - i i.iite U Secretoria 
de este- '.yu.-vr-ic i-in, dotíuia C'-n 
e! tauXAu otiu.-: r<> 678 pesetas, que 
se l i - • '!M ' I , • i r ¡.' i- uiriitv-tres 
ve.i.ciii.'s. 

I.r.s .•.íi.'rr•!.»••: eiír xw.f. ¡TO 
Alciil-

J I I Z O A - B O S 

•-•a i i o , 
'íi'; ( ¡ í istw .'Vi t(iii>!..u r" ' ' i - ta 
ÍÍ::-K; d' - f i " i^i: ; : * i ' ^ r ; ( r i i:;-. HIJI.1: 
T:>' ó i ' i c u i . so iu ¡ ) . M ' . I . ; ' ; L : pues 

Don F r a n c i s c o Martínez Barrido, 
Juez de instrucción de Benavonte 
y su partido. 
Por la presente requisitoria, que 

se insertará en la Gaceta de Madrid 
y Stlelin Oficial de esta provincia y 
en el de la de León, se ruega y en-
cargft á tedas las autoridades, asi 
civiles como militares y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca 
de los bueyes que á continuación se 
reseñüO, y que fueron robados en 
el pueblo de San Cristóbal da En -
treviñas la noche del 'i \ de Diciem
bre último; poniéndolos, caso de ser 
hubido^. á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no 
justilicao su adquisición legalmen
te, pues asi lo tengo acordado en el 
sumario que al efecto instruyo por 
el hecho referido. 

Beuavente 5 de Enero de 1903.— 
Francisco Martínez.—P. S. M., Deo-
gracias Crespo. 

Stññs <U los bueyes 
1. " Uoo', llamado.Sortijo, de 9 á 

10 años de, edad, pelo negro, con 
una raza roja por.eucima del lomo, 
asta gruesu . y .una más baja qua la 
.otra; ha sido rozado en la cogotera. 

•a." Otro,' llamado Bonito, de 8 
años; pelo .también negro, con la 
raza did lomo blauquecina, el asta 
corta j^ bién-armado, es un poco 
mis • bajo 'que. e f anterior, y ambos 
de regular .alzada; llevan cornales 
rojas, que.por el mucho usé parecen, 
negras. 

Don Benito López Gancedo,. Juez 
municipal de Valle de Finolíedo. 

, Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Eulogio Rellán,y.Relian, veci
nos de Toral de los Vados, de dos
cientas cuarenta pesetas, ¿que . fué 
condonado D. Romualdo Rodríguez 
Relian, vecino-de Búrbia, sé sacan, 
de la propiedad dé éste, á pública su; , 

-basta las Socas siguientes, radican
tes e ú elmencionado p u e b l o d e B ú r -

..bía: - .,1 ,- . , 
Fllii. 

! . ' . Un prado,alsítío del Ma- ' 
tuco, cabida dos cuartales: l in- -.'.-
da Naciente, más prado de Plá • 
cido González; Mediodía, de 
Manuel G o n z á l e z ; Poniente, 
monte comúo, y Norte, here
deros de Evaristo A bella; tasa
do en sesenta pesetas 60 

2. " Otro prado, al sitio de la 
Freita, de igual cabida que él 
anterior: linda Naciente, prado 
de tíantii-go López; Mediodía, 
munte; Poniente, herederos de 
Urb-ino González, y Norte, ca-
mii.i- ;úblico; tasado en cíen 
pesetas . . . . . . . . . . . . . 100 

3. ' U Ü p¡ ado, al sitio oe Río 
de V'üui-, av un ciiurtaí: linda 
Ntcionte, herederos da Fcdeii- ' 
cr, López: Mediodía y Ponieut^. 
ui'.'nte c -^iú ; NcrL ' . mAp de 
Lia-iiino Ló;u-z; Usndo eo so-
ini.t,. ¡ j e seus 70 

4 / O Í I ' Ü ¡íiódf». a l sitio ¡¡,1 
Pní.r.'V^crV-'S, le tii'-s ir.e-

di'.s: ¡:;:..: NíOif.rtu. cf.m'' ' ; 
.ML'LÜL-ÍÍV . .".á; ü-.- Joaquín Ab,:-
i.:.; P-'-liioí-'T.^.. (';:t.-.n,-i. y N,J!Í-.'!, 
i:-.-¿-t- : '.i - L ' C i l L O Guir/.á-
lez: ' .«silo Mi ocheaia p c í e t : s . isO 

F t u . 

5. ' Üoa tierra, al sitio de 
Pena Tallada, de dos medidos: 
liúda Nacieote, herederos de 
Cosme González; Mediodía, de 
Andrés G o n z á l e z ; Poniente, 
Norberto López, y Norte, Ci
ríaco González; tasada en trein
ta y cinco pesetas 35 

6. * Otra tierra, al sitio de los 
Molares de Abajo, cabida dos 
medidos: lindaNaciente, de Ba
silio González; Poniente, here
deros de SilveHtre López, y Nor
te, harederos- de Carlos López; 
tasada en cincuenta pesetas.. . 50 

7. " Otra tierra, al sitiode L a -
matremba, cabida medio cuar
tal: linda Naciente, Casimiro 
Rodríguez; Mediodía, Joaquín 
Rellán;Poniente, monte comúo, 
y Norte, Pedro Rellán; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

8. ' Una casa, al sitio del 
teso del molino, sin número, 
ai asegurada de incendios, de 
planta baja, cubierta de losa, 
cab'da doce metros cuadrados, 
que linda entrando, calle; de
recha, ídem; izquierda, casa de 
Perfect.i López, y espalda, ca
llejón; tasada en doscientas pe- -
setas 300 

. - . T o t a l . . . . . . . 635 
EL remate tendrá lugar eu'la sala 

de audiencia de este Juzgado, sita 
en San Pedro de . Olleros, el día 
treinta del mes actual, á las pnce de 
la^mauana, no admitiéndose postu--
ras que no cubran las dos terceras 
purtes de la tasación,-y para'tomar-
parte en la subasta consignarán 
previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
dé la tasación de las fincas que sean 
objeto de la-misma..-. 

No existen títulos de propiedad 
de dichas ñocas , y el rematante, si 
desea' habilitarlas, el importe de 
ellos será á eu cuenta. • " - •'. 

Dado en San Pedro de. Olleros, 
término municipal de Valle de:Fi
nolíedo, á'siete de Eneró'de mil no-' 
vecientos trés.—Benito' López — 
;P.:S. M.rlldefQnso, Alyarez,- Secre-, 
tan o :r 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Adelardo Grágera Bénitp, pri: 
- raer Teniente del Regimiento In 

fantería de.Guadalajara, núm. ,20 , 
y Juez instructor de la causa se 
guida en averiguación de la suer
te cabida á los desaparecidos en 
la rendición de Victoria de las Tu 
ñas (Cuba) y de los delitos en que 
pudieran haber incurrido. 
Por la presente requisitoria llamo 

y cito al soldado del Batallón provi; 
sional de Puerto Rico, núm. 5,Eloy 
Díaz Rodríguez, natural de Tapia de 
1» Ribera (León), de 36 años de edad, 

de oficio del comercio, ycuyas señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color tr igueño , 
frente regular, para que verifique 
su presentación á las autoridades y 
rendimiento á este Juzgado, con el 
fio de que directamente ó por ex
horto puedan recibírsele las uecia-
raciones conveuieiites, quedando 
emplazado para que realice dicho 
acto tan-pronto como llegue esta 
providencia á su noticia, y como l i 
mito d« tiempo seis meses, á partir 
de la publicación en la Oacela de Ma
drid del llamamiento con el mismo 
objeto, por hacer á la vez iguales di
ligencias en la isla de Cuba por el 
conducto correspondiente, ea cuya 
fecha será declarado eu rebeldía 
si no se hubiere presentado, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

En nombre deS. M. el Rey (Q. D. tí.) 
exhorto y requiero á las" autorida
des, tanto civiles como militares 
para que practiquen diligoncias en 
busca del referido sujeto, y caso 
do ser habido dea oportuno conocí • 
míeoto á este Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería del Campa u,en-
to de Paterna (V&leuciii). 

Paterna á aO de Diciembre de 
ia02.—Adelardo Gragera. 

Don Nemesio Polancoy Bustnman-
\ te, Comandante del: 10." Reg í - . 

miento montado de Artilleria, y 
Juez instructor, .nombrado por el 
Sr. Coronel primer Jefe de este 

••- Regimieuto del expediente que se 
sigue eu averiguación de si hubo 
ó no delito de deserción eu la des-
aparición del soldado qué fué de 
'Ádministración militar. Antonio 

, Gutiérrez Reqneseú's; y teniendo . 
que prostar declaración en dicho 
expediente el soldado que fué de 

. la-3.*'Compañía de ¡a tercera Bri
gada de Transportes de Adminis-

. tración militar Joaquín Alvares:. 
López, y .no sabiendo su paradero 
á pesar de que se babiu-cómuoi - ' 
cado á este Juzgado qué residía 

- . en Puente dé-"iDomiugo. Flórez,. 
provincia de León, usando dé las 

.facultades qúe- le. concede el ar-
,"'ticnlo'386 del Codigb de Justicia 

militar;' ' 
• Por eLpréséote edicto cita, Ibma 

y emplaza d dicho 'Joaquín Alvares 
López, para que en ei preciso tér
mino de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, remita á este Juz
gado militar, que tiene su residen
cia en el cuartel de ios Dock- , calle 
del Pacifico, núoneros 20 y 30, las 
señas de su domicilio para que pue
da prestar declaración pjr medio de 
exhorto; pues así lo t«ugo acordado 
en diligencia de este día. 

Dado .eu Madrid.¿ 9 de Euero de 
1903.—Nemesio Polunco 

Itegimiento Infantería fia Asia, núm.. aú.—Primer Batallón 
Comisión liquidadora 

B E L A O I Ú N nominal de los individuos de la misma que enciiitríi-i.!:.-.'." r-jus-
tsdos con arrPtrlo á lo d apneKpeu- la lieal orden-cireuNr de 7 ils Mar
zo de 1900 (Diario Oficial, rúni r3 ) . no lian rerKinm». sns nlc. i.ces. 

NATUKAI. l iy .A. 

Pueblo ' 1 rroTinuia 

: S.'l;i:..do:.!ii«n Deí-rado ATFS Turcin . . . 
v l i i^IE -úo Hi-IiC^' . lr . U 1 ' ! ' " . . . . . . !3M1 M'n-M' 

Oor- na Je Knero de 1JN.'3.—M C o ^ u u < n f i ; 
-V.- ' B.u: K! '--nionel, h'raiizés. 

imj-. ' lcii t l>iria:nci;a. prov:r.r' 

<-•/; ÍUrcia. 


